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1. Ingrese a la plataforma a través del siguiente enlace: http://181.143.67.66:81/ utilizando el 

usuario y contraseña asignados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2. Seleccionar siempre la sede Barranquilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://181.143.67.66:81/
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3. Seleccione el ícono Mis tareas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4. Encontrará todas las tareas recibidas con el semáforo de vencimiento de cada una de ellas. 
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5. Clic sobre el vínculo para acceder a una tarea específica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Encontrará toda la información detallada de la tarea. 

 

✓ Botón Devolver: En caso de recibir la tarea con alguna novedad podrá devolver al paso 
anterior indicando el motivo de la devolución. 
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✓ Botón Resumen: Muestra el estado y trazabilidad del proceso. 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

✓ Botón Archivos: Es necesario adjuntar un archivo como evidencia de la gestión y escribir un 
comentario, sin ello no podrá continuar. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

✓ Botón Cumplir: Para finalizar la tarea de clic en el botón cumplir y confirmar. 
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7. En caso de que el flujo de trabajo involucre a varias áreas, el sistema le permitirá seleccionar el 
área que dará continuidad al proceso acorde con la solicitud. 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Una vez seleccionado el usuario correspondiente dé clic en Aceptar y la tarea continuará el flujo. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


